
  
Actualidad 

Aplican más de $3 millones 
en multas por no respetar 
el feriado de Fiestas Patrias 
REGIÓN DE LOS LAGOS. La Dirección del Trabajo llevó a cabo 53 fiscalizaciones 
entre el 18 y 19 de septiembre. Quellón fue la comuna con más sanciones y Puerto 
Montt la ciudad con la empresa que registró más trabajadores suspendidos. 
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Carlos llabaca 
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ntotal de 6 multas, por 
ul montoscuelegan alas 

50 Unidades Tributa- 

bajo de Los Lagos hemos im- 
plementado un programa de 
fiscalización duranteel feriado 
irrenunciable de Fiestas Pa- 
trias, específicamente los días 
18y19 deseptiembre. En nues- 

LA ROTURA DEL PAVIMENTO ABARCA LA MITAD DE LA CALZADA. 

Transeúnte alertó por 
un peligroso socavón en 

  

rias Mensuales ($3.272.150), tras oficinas alo largo dela re- A 
aplicóla Dirección del Trabajo gión hemos desplegado equi- 
enla Región de Los Lagos a ra- pos de fiscalizadores y fiscaliza- plena avenida Portales 

doras dedicados a verificar el 

cumplimiento del derecho de 

izincumplimientos del feriado 
irrenunciable de Fiestas Pa- PUERTO MONTT. El “evento” fue señalizado 
trias detectados en fiscalizacio- los trabajadores y trabajadoras ineros aración. 
nes que se llevaron acabo en- asudescansoobligatorioeirre- | POP” Carabi en espera derep 
tre Osorno y Quellón. nunciable”, puntualizó. 

De acuerdo a la informa- 
ción proporcionada por la Di- 
rección del Trabajo, entre el18 

Mientras ello ocurre, enco- 
ordinación y cooperación con 
Carabineros de Puerto Montt 

este año 2024, Salas detalló dentes se convirtió un 

LASFISCALIZACIONES SE LLEVARON A CABO EN 7 COMUNAS DE LA REGIÓN. — que “en sólo dos días hemos socavón en plena Aveni- 

  

Y en cuanto al balance de E nunserioriesgo de acci- 

y 19 de septiembre se llevaron realizado más de 50 fiscaliza- | da Diego Portales, a la altura — seinstalaron barreras de seña- 
acabo untotal de 53 fiscaliza- — realizadas, sólounaterminóen — trabajadores, totalizandoJOlos — cionesentodalaregión, detec- | del 2.300, frente ala Base Na- — lizaciónconla finalidad de aler- 
cionesen las comunas de Puer-— multa, pero esta alcanzó alas — empleados suspendidos. tando infracciones en 6 de | val. tara conductores del peligro 
to Montt, Osorno, Ancud, Cas- 20 UTM, esto es, $1.308.860. Cabe recordar que lanor- — ellas, las cuales han resultado | Este forado de enormes — inminente, se informó ayer 
tro, Chaitén y Quellón. En tanto que Osorno y — ma vigente establece queenel — en sanciones que superan los | proporciones, derivado dela — desde el municipio. 

Deestetotal, fuela comuna — Puerto Varas registrarontam- — caso deaquellas empresas que — tres millones de pesos. Nos | roturadel pavimento en ellu-—— Tal comose aprecia en la 
de Quellón, en la provincia de — bién una multa por un monto — nocumplanconel feriadoobli-— complace observar quela gran | gar, fueadvertido por unatran- imagen, el socavón ocupa más 
Chiloé, donde se detectaron — de5 UTM, es decir, de$827.215. — gatorioeirrenunciableo el des-— mayoría de los empleadores | seúnte alrededor delas 18:30 demedia calzada y podría oca- 
más infracciones, puesto que 
de7fiscalizaciones, 2termina- 
ron en multas por un total de 
10 UTM, es decir, $654.430. 
'Tambiénenel Archipiélago, se 
registró una infracción por 
igual cifra en Ancud. 

En cuanto a montos, la ca- 

pital regional, Puerto Montt, 
fuela que acaparó el guarismo 
másalto. De13 fiscalizaciones 

Finalmente, delas 53 fisca-— canso alternado cada dos años, 
lizaciones realizadas enelterri- — las infracciones serán sancio- 
torio, 22 de ellas se concreta- — nadas con multas que van des- 
ron el miércoles 18 de septiem- — delas 5 UTM ($331.810 a sep- 
bre, de las cuales dos concluye tiembre de 2024) hasta 20 

ron con sanciones de multa. UTM ($1.327.240 a septiembre 

Asimismo, enseisdelasfis-— de 2024) por cada trabajador 
calizaciones que la Dirección — afectado porla infracción. 
del Trabajo llevó acabo enla Alrespecto,eljeferegional, 
Región de Los Lagos se aplicó — Carlos Salas, explicó que “co- 
la medida de suspensión de moDirección Regionaldel Tra- 

REMA 

Ante Primer Juzgado Letras Puerto Montt causa Rol N* C-3525-2023 Juicio ejecutivo caratulado 

*COOPEUCH con RODRIGUEZ”, 09 de Octubre de 2024 a las 11:30 horas , se subastará a través de la 

cumplen con la normativa la- 
boral, aunque lamentamos | de manera oportuna la Ci 
queaúnpersistan infracciones | tral de Televigilancia Muni 
en esta materia tan esencial”, | pal. 
dijo. El director del Trabajo fi | Lasituación fuecorrobora- 
nalizó expresando que*garan- | da en terreno por personal de 
tizar que las personas puedan | la Dirección de Seguridad Pú- 
disfrutar de un merecido des- | blica de la Municipalidad de 
canso y celebrar estasfestivida- | Puerto Montt, que ya dio cuen- 
desen familia es una prioridad | ta ala Dirección de Operacio- 
para nuestro servicio”. — (8 | nesparasu pronta reparación. 

horas del sábado, quien alertó — sionar serias complicaciones al 
desplazamiento vehicular por 
el sector dela costanera en di- 
rección a Angelmó. 

Esta situación, de acuerdo 
a lo señalado por el alcalde 
subrogante, Iván Leonhadt, 
debieracomenzar aabordarse 
acontar de este lunes porla Di- 
rección de Operaciones del 
municipio. es 

  

  
    

SEM Extracto, Notifica Resolución de Inicio del 
Servico de Evaluación Ambiental Proceso de Consulta a Pueblos Indígenas 

  

plataforma zoom, propiedad ubicada Puerto Montt, calle Mirador Bosque Norte N* 1584 que corresponde al 
sitio N? 1092 de la manzana 46 del Conjunto Habitacional denominado "Bosquemar Etapa V", inscrita a 

Fs.4328V Nro 5976 correspondiente al Registro de Propiedad del año 2013 del Conservador de Bienes 

Raíces de Puerto Montt. Rol de avalúos N? 7851-20 Comuna de Puerto Montt. Los postores deberán enviar, 

“amás tardar con 2días de anterioridad a la realización de la subasta (plazo fatal que no podrá ser prorrogado) 
un correo electrónico a jet_puertomontipjud.cl, en que deberá mencionar nombre completo, cédula 
nacional de identidad, estado civil, profesión u oficio y domicilio, el rol de la causa en la cual participará, junto 
a un correo electrónico y un número telefónico en caso de tener que ser contactado durante la subasta por 

problemas de conexión y el comprobante legible que acredite haber rendido la garantía, todos antecedentes 
que además deberá constar en la causa. En el día del remate, los postores deberán tener su Cédula Nacional 
de Identidad, pues con la respectiva exhibición del documento la Secretaria Titular o Subrogante del Tribunal, 

comprobará las identidades de los participantes. El link de acceso y datos para acceso a la subasta será 
https://z00m.us/¡/990271227132pwd=KYMmFK9u4rrgaeaQ005bZNg2bm0X14.1 
1D de reunión: 990 2712 2713 Código de acceso: 481044 según consta en resolucion de fecha 27/08/2024 
cuademo de apremio. Mínimo subasta $ 34.647.870 Garantía 10% mínimo. Además, postores deberán 
'cumplir requisitos señalados en bases de remate de fecha 06 de Junio de 2024 y resolucion de fecha 11 del 
mismo mes. Precio pagadero contado plazo cinco días desde fecha subasta. Demás antecedentes 
expediente citado.   Secretaria,     

En el marco de la evaluación ambiental del Estudio de Impacto Ambiental proyecto 
“Parque Eólico Los Portones” y mediante resolución exenta N0202410101461 del 2 de 
septiembre 2024 del Director del Servicio de Evaluación Ambiental de la Región de Los 
Lagos, se ha ordenado la realización de un Proceso de Consulta Indígena, de conformi- 
dad a los estándares contenidos en el Convenio N*169 de la OIT sobre Pueblos Indígenas 
y Tribales en Países Independientes, el que se llevará a efecto con los grupos humanos 
pertenecientes a Pueblos indígena (GHPPI) Huenante, Paínel y Maricahuin Vera, todos 
de la Comuna de Calbuco, Región de Los Lagos. Esto, sin perjuicio que en el curso del 
proceso de evaluación se determinen impactos significativos a otros Grupos Humanos 
Pertenecientes a Pueblos Indígenas, que hagan procedente su participación en el Proce- 
so de Consulta Indígena en curso. 
Los plazos, metodología, mecanismos, procedimientos y alcances de dicho proceso de 
consulta serán consensuados con los Grupos Humanos Pertenecientes a Pueblos Indíge- 
nas participantes del proceso de consulta. 
El texto íntegro de la resolución antes individualizada puede ser conocido en la 
Dirección Regional del SEA Región de Los Lagos, ubicado en Avenida Diego Portales 
2000, oficina 401, Puerto Montt. 
Además, podrá accederse a ella a través del siguiente enlace: 
https. //seia.sea.gob.«l/archivos/2024/09/03/ Resolucion Exenta N 202410101461 Inicio. PCPL EIA Los Portones.pdf 
  

SERGIO SANHUEZA TRIVIÑO, 
DIRECTOR REGIONAL SERVICIO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL, REGIÓN DE LOS LAGOS   
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